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DECLARACIÓN
Consejo Directivo FAMAF

El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Matemática,
Astronomía, Física y Computación manifiesta su rechazo a la política
actual de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) con respecto a los
Servicios de Radio y Televisión (SRT).

Este Consejo ha tomado conocimiento de las audiencias relativas al
procedimiento preventivo de crisis presentado por las autoridades de la
empresa, así como del proceso de retiros y jubilaciones anticipadas del
personal. Este cuerpo considera que estas medidas dejan a la empresa
pública en una situación de extrema vulnerabilidad.

Resulta preocupante que los objetivos expresados por la Dirección de
los SRT para el futuro de la empresa se centren exclusivamente en una
realidad de mercado en búsqueda de un equilibrio presupuestario, sin
mencionar la importancia de la labor que llevan a cabo estos medios de
comunicación, tales como garantizar la calidad y pluralidad de la
información pública, difundir eventos y logros de la ciencia y la cultura
local, entre otros. Estos se enmarcan en las actividades de extensión de
la UNC hacia la sociedad en la que se inserta y en tal sentido refleja el
compromiso con la vocación reformista de nuestra casa de altos
estudios. Por otro lado, no se vislumbra que en los planes a futuro para
los SRT se contemplen líneas de recuperación, lo que podría resultar en
un declive permanente de los mismos.

En el contexto actual del país, donde los medios de comunicación
pública han sido diezmados, acallar más voces va en detrimento de una
sociedad informada. Por este motivo, la FAMAF expresa su enérgico
repudio a este procedimiento preventivo de crisis que conduce al cierre
de los SRT.

Hacemos un llamado a las autoridades de la UNC para que extremen
las gestiones necesarias y solucionen los problemas presupuestarios sin
dejar en segundo plano el rol fundamental que los SRT tienen en la
sociedad cordobesa en general y en la universitaria en particular.


